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Jalisco 

OCJBlfRNO OEl liST,lOO 

Nombre: 
p Núm. Proveedor: 
R Dirección: 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

Orden de compra 

ARTURO GONZALEZ CABRERA e Oep Sol y Origen: 

P30363 o Solicitud(es): 

FAVOR DE INDICAR ESTE NÚMERO EN 
TODAS LAS MERCANCÍAS Y 

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 
ESTA ORDEN DE COMPRA 

SECRET ARÍA DE SEGURIDAD 

37-017-2026 

FOLIO 
OC03099 

FECHA 
02/03/2026 

LÍMITE DE 
ENTREGAS 
01/04/2026 

V Ciudad: Condición de pago: 

1-jOJA 1 DE 1 _______ 
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Anticipo: NO 

D T el/Fax: - o
Almacén receptor: SECRETARÍA DE SEGURIDAD (FÍSICO) 

o 

R 

Rep. ARTURO GONZALEZ CABRERA N 

Legal/Apoderado: 

CANT. HASTA 

001 20,000.00 

UM 

Pieza(s) 

E 

s 

DESC:RIPCION 

BOQUILlA PARA ALCOHOLÍMETRO, ESPECIFICACIONES DE ACUERDO A PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONOMÍCA 

LPL 021/2026 EL PROVEEDOR Y GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO SE SUJETARÁN A LO ESTABLECIDO EN EL CLAUSULADO 

PLASMADO Al REVERSO DE LA ORDEN DE COMPRA, FORMALIZADA PARA EL PRESENTE PROCESO (DESCRIPCIONES, U.M, 

MARCA Y MODELO QUEDARÁN ESTABLECIDAS CONFORME A LA PROPUESTA TECNICNECONOMICA DEL PROVEEDOR). EL 

PROVEEDOR MANIFESTO SU VOLUNTAD DE NO APORTAR AL CINCO EL MILLAR AL FONDO IMPULSO JALISCO. 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100 M.N 

DRAEGER 3000, 

SUBTOTAL: 

IMPUESTOS: 

TOTAL: 

t 

FACTURAR A: SECRETARÍA DE LA HACL!:NDA PÚBLICA ,PEDRO MORENO #281, GUADALAJARA CENTRO, GUADALAJARA, JALISCO, CP 44100 RFC: SPC130227L99 

$ 215,800.00 

$34,528.00 

$ 250,328.00 

1. ELIMINADO el domicilio partiular de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
2. ELIMINADO el RFC de persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de 
Jalisco y sus Municipios.
3. ELIMINADO el número telefónico persona física, por ser un dato personal identificativo de conformidad con los artículos 21.1 fracción I y 3.2 fracción II inciso "a" de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 3.1 fracción IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
en el Estado de Jalisco y sus Municipios.
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